
Sevilla, 9 de marzo 2012 BOJA núm. 48 Página núm. 73

De: Doña Elisa Isabel Muñoz Mota. 
Procurador: Sr. López Álvarez Antonio. 
Contra: Don Juan Ramón Barreto.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia.Guarda/custod/alim.menor 
no matr.noconsens 192/2009 seguido en el Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Cuatro de Fuengirola a instancia de Elisa 
Isabel Muñoz Mota contra Juan Ramón Barreto, se ha dictado 
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

S E N T E N C I A

Que dicto yo, Julián Cabrero López, Magistrado del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Cuatro de esta ciudad, en 
los autos de juicio de guarda y alimentos registrados con el 
número 192/2009 en los que han sido parte demandante Da. 
Elisa Isabel Muñoz Mota, representada por el Procurador de 
los Tribunales Sr. López Álvarez y asistida del Letrado Sr. Gó-
mez Delgado, y parte demandada don Juan Ramón Barreto, 
en situación procesal de rebeldía, interviniendo asimismo el 
Ministerio fiscal en representación del interés público.

En Fuengirola, a 21 de diciembre de 2010.

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda formulada por 
el Procurador de los Tribunales Sr. López Álvarez, acuerdo:

I. Declarar que el ejercicio de la patria potestad sobre la 
menor .... corresponde conjuntamente a doña Elisa Isabel Mu-
ñoz Mota y don Juan Ramón Barreto, atribuyendo la guarda y 
custodia a la primera, pudiendo el padre tener a la menor en 
su compañía todos los domingos de 6 a 8 de la tarde en pre-
sencia de la madre o persona autorizada por ésta.

II. Imponer a don Juan Ramón Barreto el abono de una 
pensión alimenticia a favor de su hija menor de 150 euros/
mes, que comenzará a devengarse desde el día de la fecha 
y se actualizará anualmente y de forma automática conforme 
a la variación porcentual experimentada por el Índice General 
de Precios al Consumo publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística. Cada mensualidad, a falta de acuerdo entre las 
partes, deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado.

Los gastos extraordinarios serán sufragados por mitad por 
cada progenitor, al margen de la obligación del padre de satis-
facer puntualmente la pensión fijada. En este concepto se in-
cluirán los gastos médicos, los escolares a principio del curso, 
clases extraordinarias para los hijos y cualesquiera otros de 
entidad similar, resolviendo el Juzgado por medio de providen-
cia con audiencia de las partes en caso de discrepancia.

III. Imponer a cada parte el pago de las costas ocasiona-
das a su instancia y el de las comunes por mitad.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Ministerio Fis-
cal, haciéndoles saber que contra ella cabe recurso de apela-
ción que, en su caso, deberá prepararse ante este mismo Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes al de su notificación.

Firme que sea esta sentencia o el pronunciamiento rela-
tivo a la disolución del vínculo matrimonial, remítase testimo-
nio de ella junto con el proveído en que se declare la firmeza 
de una u otro al Registro civil competente a fin de que cause la 
inscripción correspondiente.

Llévese el original al libro de sentencias.

Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimo-
nio para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio, mando 
y firmo.

Fdo.: Julián Cabrero López, Magistrado del Juzgado de 
Primera Instancia número Cuatro de Fuengirola (Málaga).

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Juan Ramón Barreto, extiendo y firmo la presente 
en Fuengirola, a veinte de febrero de dos mil doce.- El/La
Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 20 de febrero de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de procedi-
miento núm. 101/2012.

NIG: 2906744S20120000938.
Procedimiento: Despidos/Ceses en general 101/2012. Nego-
ciado: a3.
De: Don Sergio Fernández Pulido.
Contra: Don Bernardo Gámez Fuentes, Fondo de Garantía Sa-
larial, Acciona, S.A. y Río Anzur, S.L.

E D I C T O

Doña Patricia de la Fuente Bustillo, Secretario/a Judicial, 
en sustitución reglamantaria del Juzgado de lo Social número 
Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fe-
cha en los autos número 101/2012, seguidos en este Juzgado 
a instancias de don Sergio Fernández Pulido se ha acordado 
citar a don Bernardo Gámez Fuentes, Acciona, S.A., y Río An-
zur, S.L., como parte demandada por tener ignorado paradero 
para que comparezcan el próximo día 9.4.2012 a las 9,40 ho-
ras para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, 
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fis-
cal Luis Portero García, (Ciudad de la Justicia de Málaga), de-
biendo comparecer personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la 
referida parte realice prueba de confesión judicial, con la adver-
tencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia 
de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a don Bernardo Gámez Fuen-
tes, Acciona, S.A., y Río Anzur S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el BOJA y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veinte de febrero de dos mil doce.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 21 de febrero de 2012, del Juzgado de 
lo Social número Siete de Málaga, dimanante de proce-
dimiento núm. 866/2010.

NIG: 2906744S20100013163.
Procedimiento: Social Ordinario 866/2010 Negociado: A2.
De: Doña Marta Genol Ternero.
Contra: Fondo de Garantía Salarial y Alcalá Darro, S.L.

E D I C T O

Doña Patricia de la Fuente Bustillo, Secretario/a Judicial 
del Juzgado de lo Social número Siete de Málaga.
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Hace saber que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 866/2010 a instancia de la parte actora doña 
Marta Genol Ternero contra Fondo de Garantía Salarial y Alcalá 
Darro, S.L. sobre Social Ordinario se ha dictado Resolución del 
tenor literal siguiente:

F A L L O

Estimando la demanda origen de las presentes actuacio-
nes, promovida por doña Marta Genol Ternero frente a Alcalá 
Darro, S.L. y Fogasa sobre cantidad, debo condenar y condeno 
a Alcalá Darro, S.L. a que abone a doña Marta Genol Ternero 
la cantidad de 8.596,09 euros, cantidad a la que deberá aña-
dirse el 10% en concepto de mora debiendo estar y pasar asi-
mismo el FOGASA por el pronunciamiento presente con res-
pecto a las responsabilidades que pudieran acontecer.

En virtud de lo dispuesto en el art. 189 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, contra esta Sentencia cabe recurso de 
suplicación.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación al demandado Alcalá 

Darro, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notifi-
caciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a veintiuno de febrero de dos mil doce.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 22 de febrero de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de procedi-
miento núm. 958/2008.

Procedimiento: Social Ordinario 958/2008 Negociado: A2.
NIG: 2906744S20080009974.
De: Don Pablo Martín López.
Contra: Don Tomas Torres Peral, Daniel Pastor Vega, Alejandro 
Bengio Bengio, FOGASA y Jale Construcciones, S.A.U.

E D I C T O

Doña Patricia de la Fuente Bustillo, Secretario/a Judicial 
del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 958/2008 a instancia de la parte actora don 
Pablo Martín López contra Tomás Torres Peral, Daniel Pastor 
Vega, Alejandro Bengio Bengio, FOGASA y Jale Construccio-
nes, S.A.U., sobre Social Ordinario se ha dictado Resolución 
de fecha 25 de noviembre de 2011 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo en parte la demanda formu-
lada, condenando a la empresa Jale Construcciones, S.A.U., al 
abono de la cantidad de dos mil doscientos veinte euros con 
veinticuatro céntimos (2.220,24) a don Pablo Martín López.

Notifíquese a la Administración Concursal y al FOGASA.

 EDICTO de 22 de febrero de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de procedi-
miento núm. 346/2011.

Procedimiento: Social Ordinario 346/2011. Negociado: A2.
NIG: 2906744S20110005549.
De: Don Víctor Elías Retamozo.
Contra: Ros Spain Servicios Manutención y Almacenaje, S.L.

E D I C T O

Doña Patricia de la Fuente Bustillo, Secretario/a Judicial 
del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta 
fecha en los autos número 346/2011, seguidos en este Juz-
gado a instancias de Víctor Elías Retamozo se ha acordado 
citar a Ros Spain Servicios Manutención y Almacenaje, S.L., 
como parte demandada por tener ignorado paradero para que 
comparezcan el próximo día 24 de abril de 2012, a las 11,00 
horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su 
caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en 
C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga) 
planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona 
legalmente apoderada y con los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 
y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la 
referida parte realice prueba de Confesión Judicial, con la adver-
tencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia 
de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Ros Spain Servicios Manu-
tención y Almacenaje, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y para su 
colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veintidós de febrero de dos mil doce.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

Incorpórese la presente sentencia al libro correspon-
diente, expídase testimonio de la misma para su unión en 
autos y notifíquese a las partes, haciéndole saber que contra 
ella cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, debiendo 
anunciarlo por comparecencia o escrito ante este Juzgado de 
lo Social en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a la 
notificación de la presente resolución.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación al demandado Jale Cons-

trucciones, S.A.U., actualmente en paradero desconocido, ex-
pido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes no-
tificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a veintidós de febrero de dos mil doce.- El/La 
Secretario/a Judicial. 


